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CACIÓN as 
DINAME Suenmaonca 
torgada A DE COMP. 
QUIL, el | 00003914 
ttenden- 

10612..| | EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRACTOASIA 

pUAYAS. CIA. LTDA. 

Icipacio- La compañía TRACTOASIA CIA. LTDA., se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

DDELA Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Qui- 

, CONS- to, el 17 de octubre de 2012, fue aprobada por la 

vial Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
" lución SC.1J.DJC.0.12.005572 de 25 de Octubre 

de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito,    
   

   
    

  

      

   

    

    

  

   

2. 
ico de 

Añía. 

4509) 3. 

LU ENRÍ-     
PHILAS, 
miento 
revio a 

rezca a 
revisto 

P a este 

Quito, 25 de octubre de 2012 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañías. 7 

provincia de PICHINCHA . 

CAPITAL: Suscrito US$ 810.00 Número de 

participaciones 810 Valor US$. 1,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: A) COM- 

PRA. VENTA, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, REPRESENTACIÓN Y 

QUILER DE TODA CLASE DE MAQUINA- 

PESADA, PLATAFORMAS, ELEVADORES, 
GRÚAS, CARRETILLAS Y CAMIONES ...... 

Dr. Oswaldo Noboa León 

3 SUPERINTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 

a 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 
DE L-A COMPAÑÍA DENOMINADA INMOBILIARIA MULTIFLORA S.A. 

+ ANTECEDENTES.- La compañía denorunada INMOBILIARIA MULTIFLORA 

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Dé- 

Cimo Quinto del cantón Guayaquil, el 21 de febrero de 1986, inscnta en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de marzo de 1986. 

. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disolución volunta- 
ría y anticipada de la compañía denominada INMOBILIARIA MULTIFLORA 

S.A., otorgada el 21 de septiembre de 2012, ante el Notario Público Séptimo 
del cantón il ha sido bada por la $ ia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No, SC.IJ.DJDL.G.12.0006512, el 26 de octubre 

del 2012. 
. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada la señora Rosa det Pilar Icaza Olvera, en su calidad de Gerente 
Genera! de la compañía, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No, SC.1J.DJDL,G.12,0006512, el 26 de 

octubre del 2012, aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la pu- 

biicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecuti- 

vos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la diso- 

lución ia y anticipada de la d inada INMOBILIARIA 
MULTIFLORA S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 

a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de to 

Civil del domicilio principal de la compañía dentro de los seis días contados 

desde la fecha de ta última publicación de este extracto y, además, pongan 

el particular en á de la ji ia de C ñías. El juez 
y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, 

dentro dei término de los dos siguientes días, adjuntando el escrito de opo- 

sición y-providencia recaida sobre ella. De no existir oposición o de no ser 

notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la es- 

critura pública de Disoluci tl ia y antici; de la indicada 

y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
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Guayaquil, 26 de octubre del 2012 

Ab. Roberto Ronquillo Noboa 

DIRECCIÓN JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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CARDIOVALLE S.A. 

Se comunica al público que CARDIOVALLE S.A., con 

domicilio principal en la ciudad de Quito, aumentó su 

capital suscrito en USD $ 598.000,00; y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 

16 de noviembre de 2011 y por escritura pública rectífi- 

catoria y ratificatoria otorgada el 24 de mayo de 2012, 

ante el mismo Notario. Actos societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. SC.W.DJCPTE.0.12.005461 de 19 de octubre 

de 2012. 

En virtud de la mencionada escritura pública la compa- 

fíía reforma el artículo Quinto del Estatuto Social, refe- 

rente al capital social, de la siguiente manera: 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El capital 

social de la compañía es el de SEISCIENTOS MIL DÓ- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$600.000,00). dividido en SEISCIENTAS MIL acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una..." 

Quito, 19 de octubre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compa- 

ñía. 

(104479) 

  

  
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   
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      REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
UNIDAD JUDICIAL No, 1 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: CAVAGNARO VELEZ JAIME GASTON. 

SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de DIVORCIO POR CAUSALES No. 9934- 

2012, seguido por la señora ALARCON ORTEGA KARLA RAQUEL, contra el señor CAVAGNARO VELEZ 
JAIME GASTON 

ACTORA ALARCON ORTEGA KARLA RAQUEL. 
DEMANDADO: CAVAGNARO VELEZ JAIME GASTON. 

OBJETO DE LA DEMANDA: Que el señor Juez mediante Sentencia declare disuelto el vínculo matrimonial 
que une a con el señor CAVAGNARO VELEZ JAIME GASTON, con la señora ALARCON ORTEGA KARLA AA- 
QUEL. de conformidad a lo establecido en el artículo 110 Numeral 11 inciso primero del Código Crv vigente 
AUTO INICIAL: EL AB, MARIANELA LEIDE VALENCIA SUEZ PEL     JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL DE CUENCA 

CITACIÓN JUDICIAL 

A: RUBEN MALDONADO TORRES. JUICIO No. 686-2012. 

Se le hace saber que en el Juzgado Décimo Sexto Civil de Cuenca a 
cargo de la Dra. Cecifia Verdugo Andrade, ha correspondido la demanda 
y providencia en ella recaída que en extracto dicen: 

ACCIÓN: Verbal Sumario. 

  

 


